
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBRUSA S.A. 

En cumplimiento 2 nmis funciones de Comisario de la compañia INMOBRUZA 
2. Á., he acatado lo dispuesto en el árt. 321 de la Ley de Compañias y 

el ceglamento que eztablece los requisitos minimos que debe contener el 

informe de los comisarios de la compañia, según Resolución No.- 2.1.4.2. 

0014 publicado en el Registro Oficial No.- %% del 1323 de Octubre de 

1992 correspondiente al ejercicio económico terminado al 21 de Diciembre 

del 2061. 

Pongo 24 vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico 

correspondiente al año 2.001 

1.1 En mi opinión los administradores de la compañia han dado cumplimi- 

ento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias según lo 

establecido en loz estatutoz sociales de ella e inclusite se han 

dado cunpliniento a todas las rescluciones de la Junta General de 

Accionistas. 

1.2 El control interno de la compañia, es adecuado adicionalmente es de 

resaltar que la aduinistreación de la compañía está preocupada en la 

constante emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 

distintas áreas. 

1.2 Las cifraz presentadas en los Estados Financieros, son iguales 2 la 

Del Libro Mayor y Libros Auxiliares de contabilidad, las nismas que 

se encuentran registradas de conformidad con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

1.4 He dado cumplimiento a la disposición del Árt. 321 de la Ley de 

Compañias, principalmente en la revisión de los balances de 

comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad. 

No presentó situaciones fuera de lo común durante «el ejercicio que, 

hubieran hecho necesario a convocatorias especiales, 2 duntas —Sene- 

rales extraordinarias de áccionistas. 

    JICTOR MANUEL BAJANA HERRERA 
COMISARIO e 
Ho. 716 os 

Guayaquil, Marzo 26 del 2.002   


